
Presentan denuncia ante Corte
Penal  Internacional  contra
Piñera por crímenes de lesa
humanidad
La  Comisión  Chilena  de  Derechos  Humanos,  junto  a  otras
organizaciones  jurídicas  y  humanitarias  internacionales,
presentaron una denuncia ante la Corte Penal Internacional
para que inicie una investigación en contra Sebastián Piñera y
otras autoridades políticas y policiales, por su participación
en la comisión de Crímenes de Lesa Humanidad, ocurridos en
nuestro país desde octubre de 2019 y hasta la fecha, ilícitos
que se encuentran descritos y sancionados en el Estatuto de
Roma.

Así  lo  confirmó  el  abogado  y   presidente  de  la  Comisión
Chilena de Derechos Humanos, Carlos Margotta, al considerar
que tanto las víctimas, sus familiares, la sociedad chilena en
su conjunto y toda la humanidad, tienen el derecho y el deber
de hacerlo, cuando los órganos y poderes del Estado chileno,
han incumplido su obligación de investigar, juzgar y sancionar
a los responsables.

https://radionuevomundo.cl/wp-content/uploads/2021/04/MARGOTTA
-1.mp3

 

Consultada al respecto  la diputada Carmen Hertz valoró esta
acción judicial Internacional ante la omisión que ha hecho el
Ministerio Público chileno al disponer el cierre de más del
55% de las investigaciones que se originan por denuncias por
violaciones a los derechos humanos cometidos por agentes del
Estado, impidiendo con ello, el acceso de las víctimas al
derecho a la justicia.
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El escrito presentado entre otros por la Comisión Chilena de
Derechos  Humanos,   la  Fundación  Baltasar  Garzón  y  la
Asociación  Americana  de  Juristas  ,  denuncia  la  asimétrica
respuesta de los Tribunales de Justicia de Chile, al imponer y
mantener medidas cautelares de prisión preventiva a miles de
manifestantes de la revuelta social, y en cambio, ha liberado
de responsabilidad a los agentes del Estado y autoridades de
los altos mandos y autoridades civiles , involucradas en las
violaciones sistemáticas cometidas desde Octubre de 2019 a la
fecha.

Garzón y Comisión Chilena de DDHH acusan al Presidente Piñera
en  la  Corte  Penal  Internacional  por  crímenes  de  lesa
humanidad  �https://t.co/m84UKVZeHQ

Más socios es más periodismo independiente. Hazte socio en
https://t.co/V9s1xTl0d3 � pic.twitter.com/Zbqut9esgz

— CIPER Chile (@ciper) April 29, 2021

"Las máximas autoridades civiles y políticas de Chile sí
tienen  responsabilidad  penal  internacional",  señaló  la
diputada @carmen_hertz por la acusación contra el Presidente
Piñera  a  la  Corte  Penal  Internacional.
pic.twitter.com/oHwOxlsboP

— Comité PC – FRVS – AH Independientes (@BancadaPC_FRVS)
April 29, 2021
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